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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
16008 Resolución de 7 de octubre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica de Auditoría sobre el 
«valor razonable».

La reforma y adaptación de la normativa contable española para su armonización 
internacional, en relación con lo previsto en las normas contables adoptadas por la Unión 
Europea, ha supuesto la introducción del criterio del valor razonable como uno de los criterios 
a utilizar en la valoración de los distintos elementos integrantes de las cuentas anuales, tanto 
individuales como consolidadas, que se formulen por las diferentes entidades.

Si bien la aplicación del criterio de valoración del valor razonable a un determinado 
elemento por parte de las entidades es una estimación contable más de las que se realizan 
en el proceso de formulación de cuentas anuales, y aunque sobre esta materia, mediante 
la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 24 de julio de 2001, 
se aprobó la Norma Técnica de Auditoría sobre «Estimaciones Contables», sin embargo 
se ha considerado necesario desarrollar, en el marco global que fija dicha Norma Técnica, 
aquellos particulares criterios de actuación que ha de observar el auditor de cuentas 
específicamente relacionados con el proceso de verificación de las cifras y desgloses de 
información derivados de la utilización del criterio de valoración del valor razonable.

A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo 
General de Colegios de Economistas de España y el Consejo Superior de Colegios 
Oficiales de Titulados Mercantiles de España presentaron ante este Instituto una Norma 
Técnica de Auditoría sobre el «valor razonable», para su tramitación y sometimiento a 
información publica, conforme a lo previsto en los artículos 5.4 de la Ley 19/1988, de 12 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, y 18 del Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real 
Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre.

Por Resolución de 21 de diciembre de 2009, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, se procedió a la publicación íntegra de dicha Norma Técnica en el propio 
Boletín de este Instituto, de diciembre de 2010 (número 80), y a la oportuna reseña en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 19 de marzo de 2010, para someterla al trámite de 
información pública previsto legalmente.

Transcurrido el citado trámite de información pública, sin que se hayan presentado 
alegaciones al texto publicado a estos efectos, la Presidencia de este Instituto, de acuerdo 
con lo establecido en el citado artículo 5.4 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, dispone lo siguiente:

Primero.–La publicación de la Norma Técnica de Auditoría sobre «el valor razonable» 
en el Boletín Oficial y la página de Internet del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, y la inserción de la oportuna reseña en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.–La citada Norma que se publica es de obligado cumplimiento en los trabajos 
de auditoría de cuentas a partir del 1 de noviembre de 2010.

Madrid, 7 de octubre de 2010.–El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, José Antonio Gonzalo Angulo.
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